
^'ún^^ . 2 ^>^ . ^ábad^ 17 á^ ^ alio de ^^ 8 G 7. 1 ^0 milt^sin^as.

ĴE L ;! 9'^if^Vl .\CIA DI^ C0 9 6DOIS A•

Las lepev y las disposiciones del Gobier -
no son obliáatorias para la capital de pro-
vincia desd^ que se publican oficialmente en
eUas y rlesde cuatro diaw despues para los
dem,ás puei^los de 1•i misma proviucia, (Ley
de 3 de Nioviembre de 1837 )

I'tiES1UE\C1:1 UEf, CO^SEJO
UE ,IIiISTiZ05.

S. I1í. la fteina nuestra Seŭora

(y^ v• g.) y su augusta Real fami-

lia, oontinuan sin novedad en su im-
portante ^alud.

^u^lE^^11U UE L:^ P80ti^i^c^a
DE (;ÚNU01^^^. ^

Resuelta p^r Su Santiclacl
el Papa Pic^ I^ la reduccion
de los dias festivos que ha de
regir desde 1. ° de F.nero
del atra próximo de 1868, y
acordado l^or el Gut^ierno de
S. li. el que des,le 1 uc^^;o se
guardeu con toda escrupu-
lusidacl, adem^ts de l^)s ^o-
minb<,s, las ficstas ma cores,
S enteras, que c:^ns^an dc^i
Res:^rinto Pottt.ific:o exp^dí-
dc, en b^ueficiu tle la Agri-
ettltura, la Itidu^^tria `• e1
Comerc:o de nuestro haís,
he ^ien:do en disponer:

1. ° llesde la ^ ►ub!ica-
cion de es.te bando se guar-
dat'^in I'elláiU^^l, ^ C\tl'lt't1-

mente, ius clonlingos ^^ ^ies-

tas qtte sc expresan cí c^ull-
iinuaci^^tt:

La Nali^^idacl clc \ues^ro
Seiior Jesuct•istu.

LO Circuncisioll.

SIJ ŜCRICIOPi PAIYaIC^LEIR.

YTn rnes en Córdoba. 12 rs Yd fuera. lf
Tres id. . . . . 33 . . . 54
^eis id. . . . . 63 . . . 90

^ IIn año. . . . . 132 . . . 180
^`í' prch.lti^•u dŭd:us los di!rs excc^to lo ^ D.^^^ainyos

La Ll)ii'auía.
La ^lscensiou .
Sanlisiniuin Corl► us

Christi.
La Purificacion de Nues-

tra Sei^ora.
^ La Auunciaciol^.

La Asut ► cion.
La Pu rísima Concel)cio^ .
Sau Pedro v Sasl Nablo.
Santiago el•1ia`^or.

^ Tod^)s l^^s Santos.
I

Las leyes, órdenes y anun^ios qae so
manden publicar e^ los B.,letines o ŝciales
se h an de rem ►tir al Gefa polit ► co reSNecuw
por cuyo conducto se pasarán á lo.+ edito^es
de lox mencionados periódicos. (Beales ór-
denes de S^te e^bril de 1839, y 31 de Octu-
bre de 1854 ) ___ _ _

autol•idacles c^orupetentes, y 1 ^ otra mula de un aŭo, muy lim-
! P'a de canillas^ 1 os cle artic•ltlares de c ue ,p l

por haberse co -tsideraclo ur-
gentes, se ha^^a obtenitlo pc^r-
miso especial .

fi. ° Qraeclan encargados
^ dPl ])untual cumplim ienio

de las prP^^enciones que an-
ter_eclen, ► os caelc•gados ;^^ de-
pendielites dc rni _lulorid^^d,
ti los Sres. _1lc alc:es de los
pueblos de esta l.rorincia,cui-
darún c]c la pttl)I1CaC1011 dc

' este bando l^or los medios cle
costulnbre.

Ccírdol)^1 ?7 cle Ju;io de

^ 1^3G7.-LL Goberllaclo^', Ru-

^ muuldo ^Ic;nclez dc San Ju-
j (ia[I.

Fl Santc ► Patrono clue
' tlesigtie el Surno Pontílice.
^ 3. ° En !us dias rllte

E qucclan ><IOmI)rados pf^rnia-
; necerún colnpletatneut(^, ^- ú

toda hoi•tt, cl'rradas ;t1 cles-
; pat•ha del píihlico ^• dc^l tra-
^ bajo de los ^,])^^r^arios cí de-
' pcndientes, l;t.^ íi(^tl^lr^:^,
I

1 obrutlores y tct]lcrc;s fle cnal-
^ quiera clase clue sran, as[
^ como lus establecintic^nt^^s
; dc comercio, ^ esce,^ci -n c!c
, los iocales ^^1 clue se c^^,l^,^n-
^ dan c^omestil)!es ó ! ► el^id^ts,
I l^is oii^iuas dc farni,t^^i^i ^
^ los estancos; iclcuri•i,^ndo lus
`^ contra^renlures cq la Inulta
^ de 10 {^ 10U escudos, segun
, el c^•tso.

} 3• ° Qttecl;i prohil)ido
^ tan:l)ietl etl fos :^^presatlos
( d laS 19 l nll ll^ll l'ilC lQil il i l)r0-

^ SE',CL1C1011 l1L uin;tut tral)ajo
] ► úl>licu, escel ► tuándose solo
los tlue por haberse recono-

^ ci^lo dc^ utiliclacl cutultil se
^ hul^i(^rau c„'dc^n^lclo l ►or las

1 tim . 1534

Viri;ac^cia.--Los :^icald,^s, em-

ivTúm. 1^3b.

. Vigilancia.-Los Alcaldes em-

( pleadoe de vigilancia y guardia civil

^' proceder^,n ^, la busca de un mulo,

^ cuyas seŭas se exl,resan al pié, que

en la nocúe dcl 18 del actual de:+apa-

I reciú del sitio llamado del llano de l;a

I viuda de Alguacil, término de Cabra;

^ y oaso da ser habido lo remitir^,n á

- diFpusicion del Alcaldo de dicba ciu-

I da•í con la persona en cuyo poder se

!^ eccuentre si no ofreciere las garan-

` tías nece^rrias.

Cúrduba 27 de Juii^ cle 1867.--
i El UoLernalor, Romualdo ltilondez

^ dc ^at, Julian.+
I

^'eítus

I Pelo ro;o, casco cerrado, su talla

^ siete cuartas cu•npli 1as y r: hierro si-

j^;uier,te e^i la tabla izquierda.

plea 1os ^le viáilancia y guar.:ia civil,
^ i,r^^c;c lcr^in :+ la U^isca de las cab•^lle-
1 rí:i^, cu ^ a^ ^^^ñas ,^^ etprec .n al pié,
+ q:te el Ília 11 del ac tual fuc ron r^^oa- i
^ ,la: .iel pu:blo de Sauti Sf,iritu; ^; 1
^ ca^o de s^^r hlbi ia^ las ren^itirá^^ á

^dis,,usiciun del Alczldt de dich.r ^•i- i
lia con ia persona cn cu,l•o ao.lcr se" F

encuentrrn si no ofreciere las garan-
tías nece^arias.

Cúrduba 27 de .Talio de 18G7.-
Gl G^ beraador, Kumualclo ^Iunaez
da ^an Julian,

^Sér^as.

Una y agua negrn. cerra^ia, prú-
tima ú la talla, pulos bl^ncus en Ic.s
pias i ►^wediatu al casco, con uua ci-
catriz da mata lura ez una costilla

Una mula do 3 aŭos, p•^lo ca,t„iio
uscuro, de bastatite costillar, mataaa

^ on uno de estos.

RFGL:l3lf^T0 I)E ^.rG['iU.1
E\SE\^:^Z.i.

^.IiL^GJLlGCGCGO/L .^

C:>,PILU I.0 II.

D^ los Catcdráli^os.

Art. 167. La planta del perso-

nal de C'atc^lrátic,^s do estudi^s ge-
nerales será la ^iguiente:

Uus du I,atin y l;a^te'lano.

Uuu de Hetúrica y 1'uétíca.

Uno de blatem;^ticas.

L'uu de Psicolugía,
Ética.

I.ógica y

Uno de Geografía é Historia.

L`no de rísica y Quín:ica.

lino de Historia natural.

t
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Uno de perfeccion de I_atin y

princ^pios generales de Literatu;a.

Uno de Dibu;o.

La asignatura de Historia natural

podra darla el Catearático rl^ F^^i^a
y(+uímica, ó el de A^ricultura cíot}-

de eiistiero esta en^atianza cíe apli-

cacion. , •

La de Ética y fun^.laniantos dc;
Relii;i^^n polr_c s^^gt•eaarso de las du
Psiculc,gía y Lúgica, siempt•e que

est^ cons^gua^la en el pre^upue^to la

dotacion ^lu .iicba cítedra,

Art. 1G^. I.os estu:lius da apli-
cacion, seoun quo su rafier^u á la
InauStria ú al Comercio, teadrán:

Los de A^;ric•iltura un Catedrá-

tico de Agr:cultura tecírico-pr_icticn.
El de \Iatemáticas desempeiiará ia

cátelra de Tupoarafi^z.

I.os de Industria un Catedrático

de i4lecánica iuclustrial y otro de

Química aplicada á las Artes.

Los de Cotnercio un Catedrático
de Aritmética tnercantil y Teneduría
de libros, que tambien desempe ŭatá
la clase de Contabi!idad y ejercicios
prácticos do Comercio, otro de No-
ciones de Economía política y Legis-
lacion mercantil, á. quien se encar-
gará tambien la do Geografía y Es-
tadística comcrcial.

Art. 169. Los Catedráticos de
estndios generales y de aplicacion
eonstituyen un aolo cuerpo y estarán
sujetos á una misma direccion deutro
de los establecimient^^s en que sirvan.

Art • 170. Para aspirar á cátedras
de Instituto se r•equiere tener 24 aitcs
cumplidos, y estar adornado del títu-
lo académico correspondiente.

El título será el de Licenciado en
Filosofía y Letras para las asignatu-
ras de Latin y Castailano, Retórica
y Poética, principios de Literatura,
Geografía é Historia general y de
Espa ŭa, PsicoloJ;•ía, Lúgica y ^:ica.

Ten^lrán tambien aptitu^3 para es-
taa tres últimas asignaturas lus 1 ►oc-
tures y Licenciado^ en '!'eolol;ía.

E1 da Licecciado en la seccion

c^arrespoudiente de !a Facultaa de

Ci;nci.,a, ó el de Arquitecto para la
asiju.jtura de .llatemáticas, y tam-
bieu el de Ingeoiero, segun la espc-

ciaiilad á que currespuuda, para la
uii^ma asignatura, y las do Física y

Química é Historia natursl.

Eu las ensP ŭanzas de aplicacion

se esigirá el título super:or b profz-
:;ional de la carrera á que correspou-
dan los re^p ctivos estudi^s.

Los qua fueren Bachilleres en Fi-
loso:ía y Letras ó eu Ciencia^ á la

publicaciun ciel Real decreto de 22 da

Ener^ de 18G7, conservan el derecLo

de ser admítidos á uposicion. Para la

cátedra dc Ftica y fundamantos do

^teligion, cuan^.'o sc provea en los

tétminos que establece el art. 21 del

Real decreto cita^to de 22 de Enero

último, se requiare eI título de Doc-

tor en Filosofía y Letras ó en Teo-

logía

Los Prc ►faaores de lenguas vivas

no necesitan título.

At•t. 171. Cl sueldo de entrada
^ie lus C'atadr.^ticos de estadios gene-
rdles y de aplicacion se?•án: en los
lu^tit^,tus de primera clase 1.200 es-
cu^lc^s; cu lus de segunda 1.000, y

^^ lo^ de t• rcera y locales 800. Este
sucl^lo será el que respectivamente
guce cl Uatc^lrático de I^.tica y fttv-

clan,et,tos cla Rali^;ion clu.^ so ncnt-
brare con arroglo al d^creto citado en
el artículu auteri^^r.

Lus 1?rofesores do len^uas vivas

3- dc I^:bujo, donde los t;ubiere, ten-
círán el sualdo que en cl presupuesto
del Iustituto se les sciiale, y que
nuncs e^cederu del que el párrafo
anterior asigna á los dem:ís Catu-

dráticos.

Art. 1 ^2. 1'ara la provision de

promios de mérito entre lus Catedr.í-

tic^s dal Ie.^stituto se observarán las

reg^as c^stableci^las para las catebo-

ría^ c•urre^p,^ncíi^ntes á los Catedrá-

ti^,us dc I^'acultad.

Art. 173 El ejercicio del Profe-

sora lo en '.otrInstitutos os compatible

cuu el de c^ualquierz profesion honro-

sa qite no perjudique al cumplido

de^empeŭo de la enseŭanza, é in-

c^mpatíble con todo otro empleo ó

lostino público: retribttido de fondos

general^s, provinciales d municipa-

les y con la representacion de Socie-

dades particulares.

^e cntendet•á tambien incompati-
bla la ensciiauza en establ2cimientos
priva^los.

Art. 17-1.
Cate 'ráticc,^:

Es obligacion de los

1° Ube^lec^r y respetar al Di-

tectur y auriliarle en al mantepi-

mi^ntu dtl ór^len y disciplina aca-

d^ mica.
'l. ° .^sistir puntualmente á cá-

t:^cira, así cumo á los eiámanes, ejer-

cicios, j untas y demás actos oficia-

les á que sean convocados por el Di-
rcctur.

3° Cumplir en la clase las obli-

gacion^s yue sa prescriben en el ca-

l,ítu o u. = de la seccion 1. ^ de es-

te r^;;latnet,to.
:1rt. 1 ^ ^ Lrs Catedráticos obe-

dec^rác^ lus úr,lene3 del Rector, salvo

el derec^o de queja al suparior in-

me,lic ► to.

Art. 17G. E1Catedrático quo des-
ol,edec^erc podrá sar su^penso pro-
visi^ualmenta pcr cl Uirectur, o;-
sercáudo^•; lo prescrito cn el artículo

15G, uúm. 9. ° El Rector iustruirá

el esp^clienta, oyendo ;;or c^crito al

interesa^to• y someterá el hccl^o a1
conocimiento del Cunsejo univorsita-

rio. El fallo de esta corporacion será
ejecutorio, á no ser qua.juzgue debe

imponerse al Catedratico la pena de
se^aracion ú de suspension por mas
de tras me^es, en cuyo caso se re-
mit:r,n las diligeucias al Gobierno
p^ra que decida, próvia audiencia
pot• escrito del in teresado y consul-
ta d l R^al Consejo de Instruccion

; pública.

Art. 177. Si algun Catedrático
se propasase á injuriar ú ofender á
otro, se proce^'erá en los térmi^ ►os
prescritos rn cl artículo antcrior.
Cuaudo la c^f:^u^a ú la injuria se hu-
biese inferi lo p^r medio do la im-
prenta, est<< circunstancia se eonside-
rará c^mo agravattte.

Art. 17t^. ^i en las visitas que
uua vez a I mes por lo menos debe
hacer el llit•ector del Instituto á las
cátedras del esiablecimiento observa•

ro ú de cual^auiar utro mode le crms-
tara que lus esí,licaciones ^el Yro-
fesor adulecen cle c^rrores ó difunclc n

doctriuas ptrnicin^as en el ór^len rC-
ligioso, moral ó p^lítico; ó si por par-

to de la Autorida^i eclesiástica, á
quien incur. L^ la ir.speccion sobrc ia

^nse ŭauza en lo quc^ toca á la pureza
de la f^ y co^tumbr:^s, se hicierc re-
clamacicn oficic,l rnot var.ía contra
algun Catedr, ►tico, el Uirector sus -
penderá sus l^cciunes y dará inme-
diatamente pacte al Rector del dis-
trito, incurriendo • en responsabilidad

gi no lu lticiere.
E1 Rector pasará personalmente,

á no impedirlo causa probada on de-
bida forma, á instruir expadiente, y

suspendiendo de su cargo al ('ate-
drátic^, remitirá las actuaciones en
el término mas breve posiblo á la

^ Direccion general ric] ratno, para que

' oido con urgencia el Real Consejo

de Instruccion pública, so praceda á

la separacion del l'atedrático, si así
fuere do justicia, ó á la resolncion que

correspouda, saçun el resultado del

eYpediente.
En el caso de no poder ir persa

na^ mente el Rectcr para formarle,
delegará sus atribuciones en al Vice-
rectur ó alguno dc los decanos á fin
de que lo verifique en iguales tér-

i minos.
^ Art. 179. E1 Catedrático que por

! sus escritos ó por su^ actos fuera de

^ la cátedra revelasa doctriuas perni-

ciosas ó contrat•i:^s al órd^n legal es_ i

tableci^lo, die: e rnal ejemplo con su '

conducta privada, cometiese faltas

de decoro, ú aban^.lonase ol cumpli-
miento d^ sus dcberes, quedará ^u-

jeto á las peuas que determina el ar-

tículo at.tcriur, f^^rmándose ántes eti- '

pediente pur el Director del estable-

cimiento quc lo remitirá en el tér- ^

mino de tres áias ; 1 l;actor de la i:ni- ^

oersidad. :
:1rt. 1$U C'uando á juici^ del ^

Gabi.ern ^ cunvit,i^re al mejor serri- ^

cio, podrá ser t asla^^ado un Cate- ^

drático de un It::t^tuto á otro de igual

clase, siu pc+^ j uiciu de su categoría y

antigiieclad eu el 1't•^^fesorado. ^
Art. 181. Lu t^das las ejercicios i

y actos literarius prc:Gidirá el l;atadrá-

tico mas autióa,, <!e 1Gs pre:entas, á

no asistir el Uircctur ó Vicedirector.

L+'1 1'ruf^^or qt:e ^uzguu que en un

acto acaclumiuo se le ha clesignado

puesto inf^t•iur al que le corrasponde,

lo ocupará sin embargo, no admi-

tiándo^o reclamacion alguna al que ,
ántes no haya obedecido.

i

Art. 182. ^?ingun Catedrático
podt•á dar en su casa ni fuera de ella

á los alumnos del Instituto lecciones
de rel,aso de las asignaturas que se

ensei^en en el ostablecimieutu. El

que iufrin^iere esta disp^sici^^n será

scparado de su catedrá, pr^rio e.^pe-

diente ^;ubernativo forma•lo con at•-
r^^gl^^ á la l^ry.

ti'o podráu l-^s ll.ectores conceder

auturizacion eu contraveucioa á este
artí^ulo

A rt, I83. 1)urante las vacacio -

ne• a,nclui^los que sean lus e^áme-
ne^ y dumás c^jarcicios literarios, pu-

dráu los Cateclráticos ausentarre del

lugar cíe su residencia, pacticipando

al Uireetor, por medio de oficio, el
punto á donde vayan•

Art. 184. Para cl cobro de ha-
beres duranto las licencias que se les

conceclan en el cut•so, estarán suje-

tos los Cate.lráticos da los Institutos

á las mistnas reglas que los demás

empleados públicos depandientes del

1linisterio de I+'omento.

Cu:,lquiera que sea el motivo con

qne un Catedrático hava obtenido

licencia durante el cut•so, si no tuese

posible la austitucion, será de su

cuenta poner durante su ausencia un

sustituto á satislaccion del ftector del

distrito.

Art. 185. Durante la época del
curso no podrá ausentarse siu la c^r-

respondiento licencia un Catedrático

de la poblacion c+n quo se halla el
Instituto en qua sirve, aunq ue por ca-
lamidad pública ú otro motivo se de-

tnora la apertura do aqual ó se s ŭs-

pendan temporalmente las clases.

Comprobado el hecho de la au^eccia,

seaplicará a1^Catadrático lo dis^ueato
en el art. 171 de la ley.

Art. 186. Para cubrir el aervicio

de la enseñanza en las vacantes, au-

sencias y enfermeda^les de lo^ Catd-

dráticos,se nombrarán dos Auxilia-

res por lo menos, uno para las asig-

naturas de Letras y otr^ pá^•a las de

Ciencias. Estos Ausiliarzs, que t,aá

de estar adornados del títu^o da Li-

cenciados en la respectiva Facuitad,

ó cuat,doesto nn pud:era ser, del de

Bachiller en la •t;isma, tendr^in á su

car^o la Biblioteca y loa Gabinetes,

y savirán en la Secrctaría bajo la

a p^n IJncia del Seerotario las plazas

^lc ^mpl^aaus a•lministrativos que al

prES^nte esistdn ú puedan estableeor-

se. I.a rétribuciott do los AuYiliares

será la mitad del sueldo de Catedrá-

ticos del Instituto "en quo sirvan, ó

sea G00, ^UO 3- 400 ascu3os en los

In^titutos do pi•imera, segunda y ter-

cera claQe respectivamcnte; repntán-

dose do e.ta iatima lo^ Iustitutos lo-

cales. Cl buen desempe ŭo de estas

funciones será considerado como mé-

rito especial eu las oposiciones á cá-

tedras.

Se c•u^tli4i:cu^•á.
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Núm.1G02.

Administracioll dc lí^icienda pública
de la pro^•incia tlc Cúr^ioba.

Seccion 1.'-7 rccslnc^o7ies !le domirio.

CIRCLI,AR.

Pubiicado en eI ^ole%i^a oficialde
osta hr,;viucia, corre^poudiente aI
dia 5 del mes actual, el I^•>a1 decreto
de 2'J de Junio anterior, relativo al
imp^ie•to sobre traslaciones cle dumi-
nio, y la tarifa da los derecLc^s oue
b^ n cle satisfacerse por sus dif r^ntes
conceptos, la A<lministracio:r ha
^ cordacío hac^r algunas inclicaciones
para que sirvan de norma á los Ii-
quidadores recaudadures de los par-
tidos de esta provincia

Las disposiciones que contient;n
dicho Real decreto y tarifa, estable-
cen notables alteraciones, así en la
forma dP efectuarse las liquidaciones,
corno en los tinos de la e^accion: de
aquí la necesidací da que so haga un
detenídísimo estudio de las mi^mas,

para poder darlas la aplicaciun mas
aeertada. Con ella ademásde evitarse
perjuicios al ;'esoro, se conseguirá c^l
que los particulares no sufran atraso
en el despacho de los documentos
que presenten, y tambien el alejar
du:ías, que siendo producidas por una
torcida interpretacion, sobre causar
molestias indebidas, dan lugar á que
no se forme la mejor opinion del fun-
cionario que las suscita.

Puede sucecíer, sin embargo, el
que la redaccion de un documento ó
la índole especial de un contrato, no
presenten toda la claridad que con-
viene para fori$arse cón acierto la li_

quidacion: en e^tos casos, deb;; con -
sultarse á• esta Administracion en la
forma que determi^ra el art. 12

Del principio de que la l^y no
tiene efecto retroactivo, nace el clue
se establezca, por cl art. 2° del

Real decreto que nos ocupa, quo se
liquiden y exijan por los tipos anti-

guos las traslacioues ^le d,^miuio, que
de derecho se hayan vc•rificado antes
de 1. ° del corrienie mes.

Por la antigua le^;islacion se ha-
liaban eaentas del pago cle derechos
Ias dutes qu© s© cíaban ú los hijos y
nirtos, por cousiderarlas como una
anticipa^iou á cuenta de su legítima;
pero hallándose lroy sujetas al irn-
puesto las herencias en línea recta,

ha caducado cle hoclio dicha e^en-
cion.

1'ara contar los dias de plazo, de-

be tenerse presenta que no sa etclu-
yen los feriadcs.

Pn lo sucesivo no se facilitará á
los interesados quo satisfagan dere-
chos, mas qua urra carta de pago en
equivalencia de la duplicada que se
les venia entregando, se pondrá una
nota en el documenta que origius la
eiaccion, erpresando por letra la
cantidad abouada v ol númaro y fe-

cha de la carta de pago que se les
entregue. Esta nota será puesta por el
Liduidador y autorirada ccn su firma
y con un sello quediga: Liquid^^cioya
rec; c2c!lacio^a del i^^apices^o so' re iras-

lacio7a de ctorri^aio del p^a,•lido de. ....
aíiadiendo el que ^ea.

La nota que lra de e^tamparse en
los documentus clue consignen con-

trztes e^ento^ del impuesto, se ajus-

t.irá :z lo prevenido eu cl art. 12 dcl
Reai dt•cra:o referido.

t;unvienP iijar la atencion en lo
que drspoue o1 „rt. 13 respecto á las
rincas que hallándoso dentco de la

zona de eusa^,cl,e de !as poblaciones

no t^ ngan valor, ú el que so la^ fiau-

re pueda creerae qu•,: no es el vende-
dor; pues alem^is cle la importancia

de este caso conereto, e^ general eL

proce ^imiento para los que ccurran
de íuñc,le semejante.

I.os artículos 16 y 1 7 fijnn las

disposiciones penales, y en el ;^3, 24

y 25 se marcan los procedimientos

que han de seguir^e para la exaccion

de las cuotas y multas. El perdou de

estas últimas, la prorogacion de pla-

zos para presentaciou de documentos

y para pago d©1 impucsto, compete
exclusivamer.te al Gobiern^r de S. ^T.

.^demás de la vi^ita que debe con-

tinuarse girando mensualmeute á lo^
Il;egistrus de la Propiedad, dispone el

art 2U que los Notarios de cada par-

tido están ublil;ados á facilitar al I.i-

quidactur dentro cte los ccho primeros

dias de cacla mes uu estadu de los

contratos de todas clases, que hayan
autorizado en el anterior Oportuna-
mente re^nitirá la A•iminiatr^ciun ú

sus subalteruos nuta ^ie los \otarios

del partida para q^re pueaa tener

cumplida efPCto lo di:parsto en di-

cho artículo y el si^;uieute. Tarnbien

pueden los Liquidadores dirigirse al

seŭor Juez de primera instancia del

partido á los fiues que indica el artí -

culo z2.

Se concede á los Liquidadori^s
participacion en las multas quo se
impongau á eonsecuencia del descu-
brimiento de alguua dc,fraudacion,
en la forma quc eipresan los artícu-
los ;:^ y ^^s.

I,os liquida^iorescerrúránsucuen-

ta el dia tíltimo de cada mes, forman-

do y r^mitiendo á esta Adrnini^tra-
cion e q e1 mismo dia, sin eYCUSa do
niaaun gznero, los estados que cita

el art. 29, y los valores rccaudados,á

fin de que el dia 2 del mes inmeaia-

to, á mas tardar, ienga la dependen-

cia cíe mi cargo los autecodentes que

necesita para pocler cumplir por su

parte lo clae se dispono en el artí-
culo 31.

La importancia que en sí tiene el
impuesto de que se trata, uo puede
ser de^conocida á los liquidadores; la
inteligencia con que seaadcninistrado
y ei celo que sc desplegue por ostos
funcionarios, sobre dársela mayor, ha

de ser beneficioso á sus iutereses, así

como á los del Estado, el que funda-

da*n^ ntQ con#ia en sus productos, que

ti.er,e calculados en el duplo de los
d.al aŭo anterior, para ateuaer ij sus

numerosas oblit;acioues.

Si los liquicladores ss penetrau de

estas indicaciones, cree la Adminis^

tracion que podrán ot^tenerse lcs mas

brillantes resultacío^, y a^í como ten-

drá una satisfac^ci^zn en poder reco-
mecdar á la Superiori !ad <í los que

mas ee distingau en el desrmpeiiu cle

su cargo, la ten^rá taml^inn en que

uo haya motivo par^^ usar, cuntra r,in-

l;uno, cle lns corr^;cciunes quc <,utori-

za el art. 30.
Cúrdoba 18 ^In^Julio de 18('i7.--

P. 0., Jovita Riestra.

^,Túm. 1511.

FI lntentfente di ejércilu y del distrilo
tlc :1nd^ilueía r Estrc^^iattura.

Hago saber: que, debiendo adqui-

rirse varias r^pas y efectos con des-

tino a lo^ hospitalas militares de

esta capital, Algeciras, y Badajor,

so couvoca por el presente á uus

pública y 1•ormal licitacion que

tendra lugar a las 12 del dia 17 del

prótimo :^i;c,sto, en los estrados de
esta Iuteodencía. y simultáneamente

en los d^ las (;omisarías de Uuerra

de l^.,s pantus etteri.ores ya citados,

ba;o el c,liego d^ cor,diciones y de

precia límite quc con otros antece-

dentes se halla de manifiesta en la

citada dependencia; deLienclo tener
presente los que deseen interesarse

eu este^ servieio, quQ en sus proposi-

cioues deberán sujetarse al modelo

estampado al pié de este anuucio y

habrcín cle acompaúar el documento

justificativ^ del depósito que seiiala

la cun^licion sesta del plie^;o de ellas,

con cuy cs requisitos y reuaido que
sea el tribunal de subastas, á la tiora

seúalacla se presentará aquella en

pliegos cerr^cclos por espacro cle me-

dia hora, Ia cu3l trascurrida ni se

adrnitiráu ma5 r i podrá retirarse las

pre-entadas.

^evilla 22 de Julio de 18Gi.--

P, r1. El 5ub-inten^,^e^te, Hui•r. Gá-

llego.--1;1. Seccetario, Jusé llurcia,

131odrlo de ^^•o^^osicio^^.

D. r. de `i'., vecino de... callo

de..., núm..., entera^lo de las coñdi-

ciones y precio límite bajo las que se

deseau adquirir varias rnpas y ef^ctos

con destino á los hospitales militares
de esta plaza y la de (tal y tal) se
compromete á entregar en los alma-
cunes de diclrus establecimientos (ó
en el de esta capital) las rupas y efec
tos que á los (ó al) mismos se sañala
en el precin límito quo seŭala ó con
baja de tanto.

Y para que saa válida esta propo-

siciou es adjunto el documento de

depúsito que señala la condicion sesta
del pliego que sigue para este acto.

^Fecha y firma del proponente.)

a^^` ^!^c^^l^^^^^:^^^^^,

^V úm. 1 b2^.

Alc^iltlía coast't(ucio^,al de iloalilla.

D. Agustin de Alvear y Castilla,

Jef^ superior honorario de Adminis-

tr^aciOn cívil, Capitau de infantería,

Cc^mr,^.idador úe número de las lleales
y di^tin^;uidas órdenes espaŭolas de

^á,•lc•s lII y Americaua de Isabella

Cató ic,. cahallero de la Real y mi-

litar úr^ien de San r ernando de pri-

mera cla^c, benemérito de ia pátria
en grado herúicoy eminente, Alcalde

constitucic,nal y Comandante de ar-

mas de esta ciudad.
Hago saber: que eoncluido el re-

partimientc d, la derrama individual

' de uu décimo por ciento, con maa el

^ premio de recaudacion, segun loprí^-
i venido en la le;^ de presupuestos pa-

{ ra el presente a ŭo económico, se ha-

^ lla de manifiesto en esta Secretaeía

! municipal, por término de ocho dias,

^ para que ios contribuyentes puedan

( esaminarlo y reclamar de aóravios.

; Y para conocimiento de todos los

^ interesados, se publica el presente en

; la ciudad de 1lontilla á diez y ocho

, da Julio de mil o^_hocientos sesenta

i y siete.--Agustin de Alvear.--Por

I acuerdo de S. S. I.--Tranciaco S. Ar-

I jona Repiso, S^ecretario.

^_ _ ...^^

Núm.1526.

^lcaldía coustitucional tíc Dos-Torces.

D. I;zequie lI+'ernandez, Alcalde
constitucional de esta villa de Dos-
Torres.

Hago saber: que practicada la
aerrama del d^cimo sabre la contri-

bucion territorial de esta villa, el

Ayuntamiento de mi presidencia ha

dispuesto se eYponga al ptíblico el

repartimiento respectivo, por término

de ocño dias, para la deduccion de

agravios por crror en la aplica^ion del

tanto por ciento. -•
Y para que llegue á conocimien-

to de todos los contribuyentes com-
prendidos en él, se publica el pre-
sente en Dos-Torres á diez y sois de
Julio de mil ochocieirtos sesenta y
siete.---Ezequiel Fornandez,---José
?bligu:l Alcudia, S©cretario.

.

i^'úm. 1530.

Alcaldía constitucional tle Luque.

D. Rafael Castro de Leon y hion-

ro,y, Alcalde presidente del Ayunta-

miento constitucional de esta villa.

Hago saber: que na habióndose
pres9ntado persona á solicitar el dea-
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empeúo de la Depositaría u^unicipal

y del Pósito, unilas, de esta vi;la,
en el ailo ecvnómíco actuat, á peça:

da llaberse hecho convucatoricl eu los

d,>s períodos qua constan en ei expe-
di^utc de su merito, do acuerdo de la

ccrporacion qu^ presido, se concede

otru nuuvo término^ie ocho dias, cúu-

tados desde el dia en quo so inserte

e^to auuncio en u^ l,criúdico oficial

de 11< nrovincicc. Se advierte quo á di-
chos dos cargos se agrc,ga tarubien la

recaudacion dei imi,uesro repartido
do consumos. La^ utilidades cnn quo

puede c^^ntarse sun: p,,r la depen^ien-
cia dol Pósito, la Ir,gal concedicla á

dicho funciunario. 1'ur la mnlllclpal

y su^ anejos, cuatro rcales diarios,

concedidos en el presupuesto, y pvr

la recaudacion de consuuios, el tres

p^r ciento quc asciende á l48 escu-

dos b84 milésimas.

La.^ fianzas quo ha do prestat• cl

que obtenga dichos cargos, la seí^a-

lará el Ilmo. seŭor Gobernador• civil.

Luque veintitres de Jlilio de mil

ochocientos sesenta y siete.--Rafael

Cslvo da i,eon y 11lonroy. --De su úr-

den.--Pedro de 7.afra y Amores, Se•

cretario.

^1lím. 1527.

Alcaldia constituciona! ;:e Santa-Ella.

D. Juan Crespo del 11ora1, Alcal-
de cunstitucional de esta villa de

Santa-Llla.

Hago saber: que el repart^l adi-

cional al ordinario de la cnutribucion
territorial del preseutc a ŭo eco:lómi-
co, de! recargo del d^cimo por ciento

y su premio de cobranza estableci-

cío por ]a ley cíe presupuestos dc ^ 867
:i G^, se halla ezpuesto al público

en esta Secretaría municipal, p^r tér-

mino do ocllo dias, conta^lus d^^sde

el de la fecha, con el fiu de que los
cŭ r.tribu3^éntes vecinos y f.^ru^t.^r^,s

c^^mprendidos en el rnt^mo, al^•gueu

de agravics; y pasado, no se uirá ra
clamacion al^;una.

Santa-Llla 2;^ do Juliv de 1 gG 7.

Ju^n Cr^spo.--Porsu maudado, \1-

colás Go:nez, Secratario.

\úm. 1^'^8

^lcal^ia constiivcioaal de Cabra•

D. Juan dc Uius R^^mer^^, ^lcal^.lc

coestitucionul de eata ciuclad, etc.

lia^;o saber: q^zc cunclui^in el re-
partimiento adicional dc^l décimo so-

brc el cupo de la contribucion terri-

torial, se halla cíc maniE:est^, pcr tér-

mino de seis dias, en la Secr,^taría da

este Ayuntamiento, para que puedan
hacerse las reclamaciones que pro-
cedan.

Cabra 22 do Julio de 1867.^-

Juan de Dios Romero,-Por manda-
da de S, S., Rafael arjona, Secre-
tario.

\^úm. 1^29.

^lcal^;la constituciona! de Encinas-
Ne;tics.

i
D. S^basti^,n 1'rie^o Jimenez, A1-

cal.í^ c^^slsti'llcl. :.. . '`.v esta vllla.

Conclui to c;l rapartimiento de la
contribucion t^•rriturial que hs de re -

ñir ^.n e[ actual a ŭu económico, se

halla de nlaui,iesto en la Secretaría

rnunicipal, pc,r,término de ^,cho dias,

dentro ^el ^ual pc)r?rán los contribu-
yentes en él in,criptos eta^ninarlo y

deducir ^le ahravios eu la parte de

distribuciun rlnl tanto pur ci;;nto, caso

de habalse infcridv.
Eucinas 1Zeales vei^,tido^ d^^ Julio

de mil ochociantos sasenta y siete --

^^b^stian Prietu.- Por su maucia^lo,

1^'rat:cisco clc P García.

JGZU:^DOS.

f Núm.1521.

^ D. José Sanchez Guerra, L'scriba-

^ no del ni;mero y Juzgado de primera

^ instancia de esta ciudad.
Doy fé: quo en el incidenle da

^ pobreza promovido por José Rlaría

' Raya en los autos de menor, cuautía

^ que á su instancia se siguen en este

^ Juz^ado y por mi escribaoía con!ra

; José fiodriouez rernaurlez, por co-

^ bro de reales, ha recaicío la sentencía
que cvpiada ^ la letra, con su pro-

^ nunciamientv, dice así:

^ ,Sé^1le^tcia. - En la ciudad de

i Córduba, á once de Julio de mil

^ och^cientos seseuta y siete, el se ŭor

doc:or don Juan de Uios i\iontesinvs

y l^eira, Juez dc^ paz del distrito de

1:► Jerecha da ^•l;a é interino do pri-

^ mera instancia da dicl)a ciudad y^le

^ Nacienda da la provincia, habiendo

vistu este inci^teotz de pubreza pro-

movi lo pnr .1usé 1^lvríd llaya, de es-

ta v:ciu^ia^l, r^,t,re:euta^; ŭ p^r rl t'ro•

cara iur clun l^^,fael til^irtinez Hi lal-

{,Tv, ru los aut^)^ juicio de menor cuau-

tía quV ti^:ue incuilados contra Jusé

!tudri^;uez l^rru•:nd2z, cuuoci :o por

José 13arin, clrl propio domiciliu, so-

bre raclimacinn de cientu C11:irt'r,t3

! y ^ln esculos r.^^l^ecienfas milésilr ► as

proce,leraes de un p:•é^tamu, ccn mas

^ los iutereses le^;ales por la morato-

^I ria; y

hicsultan^lo que en vc•inte do re-

breru iatimo, el Ju^é ^faría Ra^•a

presentú demsn la de meuor cuantía

en este Juzáado contra el José P.o-
driñuez, y esprasando eu uno de 4ns

otrosíes que e!•a pobre, r,freció justi- ^

ficacion accrĉa da eilo, solicitat ► ci^, se

la declarase tal para la prusecucion

del negocio que promovia:

Rc^.sultando que a^]mitido dicho
incid^nta se confició traslado á K^^-
driguez pvr Cl ttrmino ordinari^^ cu-
ya proridAncia le fué notifica la cn

au pers•ona, y no habiPndcso porsons;lo
en los autos, fué declarado contumaz

j y rebel3a, ' o qua se le hizo saber
i fli l a urma:mante y en a prupgua

Resultanao que rNcibido el inci-

denta ^í prueba justit-:có el citadc

Procurador quc su parto no se haaa-
ba iuscrita en el amillaramieuto y

r^pat•timiento du Ia c•mtribuciun de

inmu^•blus de esta ciudud y aŭo ec^-

nírmico a^teriur ni tampoco en la

matrícilla da la contt•ibuciun indus-

trial y de camercio y que solo sub-

sistia de au trabajo personal, por lo
que era pobr^ en el sentidu da la loy;

^unsi^íarando que la de enjuicia•

miento civil, en su artículo ciento

cchenta y dos, número primero, con-

sidora pubres ^i los que vic^eu de un

jorual ú sal^rio eventual:

C'ousiderando que las declaracio-

nes do lus testigos presentados y los

documentos públicus traidos á lus

autos determinau una prueba plena

sobre la pobreza dcl Rav 3;

Y consideraudo que la rebeldía

dal demandado iuduce la presuncion

lega". de no teuer excapcion alguna

que ©^poner contra la pretension del

acto eu este inciden`e,

I'allo: que debo declarar y decla•
ro pol,ro para litil;ar al José ^Jaría

Raya y cou derecho á usar 3el papol

sellado correspondient© á su clase,
á quo se le defieuda sin setribuciou

con arreglo á derecho, y á gozar de

los dem:is beneficio^ que la ley lo
concede cumo tal, condenando en las
costas de estc, inciclonte al Josá Ro

driguez, y en mérito á su rebeldía

notiliquell la presento cn los térmi-

nos que previene el artículu milcien

to nuvanta de la e^prFaa^la ley de

enjuiciamientc^, publicandose confur-

lnc al mism^^ e q ei Dia;•io ^íe la ca-

pital y l^uleGi,^ c^.tcial dc la pro^^iu-

ci,^. 1'ut^s por esta sant^ncia de ►initi

vam^ntu juz,^an^lo, así Io pr..vau,

mantlo y íirm^. -Ur D. Juan dd

L'ius \luntesinus y \'eira.

1'^•o^u^iciunaae^tl^. -La antrriur

pr^l)uucia^íay firmada anta mí en el

dia de su facha, por ^1 Sr. U. J^^au

du Uius 1^Iontesinos y^eira, Ju^^z

de paz á interiro :íe pri>nera inst:in

cie ^ta e3ta ci i lad y do Haciec^:ía de

la prúvincía, e:tando celc•brandu au^

dietlcia páblica y llalláudose presen

tes entre otros D. Jusíi ^1laría (;l,a-

parro y D. Juan Josó 13arri^s, de

esta vecindad, do•}• tr.-- Gírdoba fe-

cha ut antea.-Josú Sanchcz Guerra.

Lo r•elacion:ldo mas purmenor a^í

resulta da ^íichos autoR, y lu inserto

concuerda á la letra con su oriáinal

que obra en los mismos á que me re-

mito.

Y para la inserci^^n decretacía pon-

go el presente en Cúrcloba á onco de

Julio de mil och^^cientos sesenta y

siete.--Jo^é ^aLCh^z Cuer:a.

1

\úm. 1536.

Juzgaáo de pritnera iustaueia de Priego.

Sr. D. Joac^uin Valero y Sepúl vo-

da, Juez de primera iastancia de esta

villa da Priego y su partido.

A)go saber: que en este Juz;^ado

y actuaciones del infca^crito ; onde el

eipediente de quiebra presentado por

D. José Gutiarrez y Ortiz, de esta

vecindad y comercio, en el que por

auto de seis de lvs corr•iantes }le nom-

brado á D Felipe Hert•ero Brieva por

Síndicu de dicha quiebra cvn las atri-

buciones y deberes consignados en

los artículos mil setenta y tres al mil

noventa y ocho del Cúdigo d© Co-

mercio, y acvrdado, que los acreedo_
res que hasta el dia ^ no so han

mostracío parto, lo hagan en el tér-

mino le quincedias, con presentacion

do lus documentos justificativos de

sus créditos quo entregarán á dicho

Síudico dentro del e^presado tér-

mino, bajo la pona prevenida en el

urtículo mil .:iento once del indieado

Códi ;o, seŭalando para la Junta do

otámen y reconocimiento du crédi,-

tos, el siete de Agosto práximo ve-

nidero.

Y pa^a q^ae llegue á noticia de

todor se manda publicar y fijar el

preaente

Usdo en Priago á 12 de Julio de
mil ocho^iantos sesenta y siae.-

Juaquin Vdlero y Sdpúlvada -Por

su manaa.lo, Joaé Fd^;z Sarrano.

^1L\CIUS.

^'úm. 1412.

Se rt:ienda p^r cuatr^ a ŭos qu9
empezarán á contarsa cíesrle San l1i-

guel aeí presente á i^ru•tl fecha de

18 i 1, la hacirn•la denomina la lagar

cafio da EQcar^,bita, nago de Tras-
sierra, que se a:iju3icará al mejpr

postor, en pliego cer^•a lo qua se

abrirá á las diez de ia mad^oa de

dia 23 del corrieate, en !a^ ofi•;inas

de la mesa cioitular del Ilmu. Cabil-

do de esta ciudad.

E1 plieg•o de condiciones estará
de mani^iesto en .^ichas oficinas.

Córdoba 12 de Julio de 1867. -
José 13enitea.

Imprenta de R. Rojo r Comp.'
Reloj r plazuela de la Compa>^faw, n^lov 6,
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